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VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado en orden 2 en el sentido de que se prorrogue el pase en comisión del señor
Alfredo Oscar SILVA (legajo 43871) de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles al
Observatorio Astronómico de Córdoba desde el 11 de noviembre de 2020 y hasta el 10
de noviembre de 2022;
Lo manifestado en orden 19 por el Observatorio Astronómico;

La conformidad prestada en orden 48 por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles;

Lo informado en orden 57 por la Dirección General de Personal;
 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :
 

ARTÍCULO 1°.-Renovar el pase en comisión del señor Alfredo Oscar SILVA (legajo
43871) agente de una Categoría Cinco – Agrupamiento Asistencial – Subgrupo D
(código 3665/7D) en presupuesto de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, al
Observatorio Astronómico, a partir del 11 de noviembre de 2020 y hasta el 10 de
noviembre de 2022.

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Observatorio
Astronómico y a la Dirección General de Personal.
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